
RE: AUTO REQUIERE PERITO - PROCESO 11001400301920150094400 TERMINO 10 DIAS
TELEGRAMA

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 13/07/2023 12:48
Para:Grafologos Bogota <grafologosbogota@gmail.com>

Buen día.

Por medio de la presente, me permito dar acuse de recibido

Atentamente,

DIEGO ALEJANDRO SERRANO BUSTAMANTE
Asistente judicial

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12

De: Grafologos Bogota <grafologosbogota@gmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 21:58
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Carlos Heriberto
Ramirez Cardozo <carlos.ramirezc@icbf.gov.co>
Asunto: Re: AUTO REQUIERE PERITO - PROCESO 11001400301920150094400 TERMINO 10 DIAS TELEGRAMA
 

REF: 11001400301920150094400 SUCESIÓN INTESTADA (INCIDENTE DE TACHA DE FALSEDAD.
CAUSANTE : JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.)

Buenos dias , 

Me permito adjuntar el dictamen pericial en Grafología Forense solicitado por el despacho, junto con
la formación académica, diplomas y acreditación del Art 226 del CGP. 

Desde el 21 de febrero se allegaron los documentos al ICBF para el anticipo de Un Millón de pesos 
para dar inicio a la labor sin embargo a la fecha no fueron abonados pero conforme a su
requerimiento se hace el envío del dictamen.

El valor total del dictamen pericial es de Tres millones doscientos mil pesos $3.200.000 incluyendo el
acompañamiento a audiencia, por lo que respetuosamente ruego a su señoría se informe a la entidad



para que proceda con el pago del servicio.  

Cordialmente, 

Richard Poveda
Especialista Forense 
Abogado y Perito Grafólogo.

www.grafologosbogota.com
https://www.facebook.com/grafologosbogota
https://www.instagram.com/grafologosbogota/
https://twitter.com/grafologos
https://www.youtube.com/channel/UCEkBcP5W-iLjWpCbi7lCiGA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.grafologosbogota.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C78e18f29ae524572528408db834d052c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638248139160024669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bmJahultC5EqC1hHG%2BmV95V%2F%2FBvMu0ojMD2bgoG9y7s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fgrafologosbogota&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C78e18f29ae524572528408db834d052c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638248139160024669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QehWQBHEKKz3W%2Fb7nfYuVU98e9Nn%2BsHM7tkuKq5z75g%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fgrafologosbogota%2F&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C78e18f29ae524572528408db834d052c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638248139160024669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qqTw5gdvfI3%2BgB3yYJJFS6BgOv%2FUCF6EnmP4JkYqs4E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fgrafologos&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C78e18f29ae524572528408db834d052c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638248139160024669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PUwxgWmj%2BqSsX%2FEDAqkKEFbTl02%2FTy73WPBTSd5n%2Bv8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCEkBcP5W-iLjWpCbi7lCiGA&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C78e18f29ae524572528408db834d052c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638248139160024669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xPDWmvDIVCULIMkdcX2KZkRGZijISKgDjqnaTcPLbj4%3D&reserved=0


Grafólogos Bogotá  
Servicio Especializado de Peritos Forenses   
 

 
Grafólogos Bogotá – Grupo Criminalística Forense Área Grafología y  Documentología Celular 

3112008658 grafologosbogota@gmail.com www.grafologosbogota.com 
 

 
 

1 
 

 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
DOCTORA IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
Carrera 10 N.º 14 – 33 piso 8 
Bogotá  
 
 

 
En mi condición de perito en documentos cuestionados1 presento el resultado del estudio 
técnico practicado sobre un (1) CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULOS AA-
85156 de fecha 25 de enero de 2009, el cual reposa en el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ dentro del proceso 20150094400. 
 

1. OBJETO DE LA DILIGENCIA:  
 

Adelantar cotejo grafotécnico a la firma atribuida a JHON DOLMAR CÁRDENAS 
CAVIEDES (Q.E.P.D.) quien se identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía No. 
16.836.095 de Jamundí Valle, que se observa en un (1) CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DE VEHICULOS AA-85156 de fecha 25 de enero de 2009, con el fin de establecer si existe 
o no IDENTIDAD frente a los modelos de referencia aportados para cotejo.  

 
2. DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA EXAMINADOS:  

 
DOCUMENTO CUESTIONADO: Consiste en UN (1) CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 
VEHICULOS AA-85156 en original en formato preimpreso, de fecha 25 de enero de 2009, 
celebrado entre JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.) quien se identificaba 
en vida con Cédula de Ciudadanía No. 16.836.095 de Jamundí Valle en calidad de 
vendedor y ELBERTH ADOLFO ESCOBAR CAMACHO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.566.703 de Bogotá en calidad de comprador, respecto del vehículo 
correspondiente a una CAMIONETA CHEVROLET LUV DMAX de placa CXE 507.  
 
En la cara posterior del documento cuestionado se observa la firma atribuida a JHON 
DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.) acompañada de nombre, número de cédula, 
dirección y teléfono.  

El documento original que reposa dentro del proceso de sucesión con radicado No. 
110014003019201500094400, fue consultado directamente en el despacho del Juzgado 19 
Civil Municipal. 

 
1 Adjunto mi declaración de perito conforme a la ley colombiana Articulo 226 CGP (Código General del Proceso). 

 
 
 
 

N° CASO 

                     

Dpto. Mpio. Ent. U. 
Receptora 

Año Consecutivo 

 

 
INFORME DE LABORATORIO SOBRE PERICIA GRAFOTECNICA 

 

Despacho  Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá  

Proceso Sucesión intestada (incidente de tacha de falsedad) 

Demandante Elberth Adolfo Escobar Camacho 

Causante Jhon Dolmar Cárdenas Caviedes (q.e.p.d.) 

Radicación 11001400301920150094400 

Referencia Práctica de prueba pericial en Grafología y Documentología Forense 
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IMAGEN DE CONJUNTO DEL DOCUMENTO CUESTIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara Canon EOS Rebel T8I 

 

 

 

 

 

 

CARA ANTERIOR DOCUMENTO DUBITADO 
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CARA POSTERIOR DOCUMENTO DUBITADO 

IMAGEN A DETALLE DE LA FIRMA CUESTIONADA 
 

mailto:grafologosbogota@gmail.com


Grafólogos Bogotá  
Servicio Especializado de Peritos Forenses   
 

 
Grafólogos Bogotá – Grupo Criminalística Forense Área Grafología y  Documentología Celular 

3112008658 grafologosbogota@gmail.com www.grafologosbogota.com 
 

 
 

4 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS TOMADOS COMO REFERENCIA: Se 
tomaron como modelos de comparación de la firma documentos de origen cierto y 
autenticidad no discutida conforme a su naturaleza, consultados de manera directa 
el día 15 de febrero de 2023 en el Centro de Gestión Documental Automotor de 
Bogotá del expediente CXE 507 , que contienen las firmas del señor JHON DOLMAR 
CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D) quien se identificaba en vida con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.836.095 de Jamundí Valle, relacionados de la siguiente manera:  

 
3.1 Un (1) FORMULARIO UNICO NACIONAL No.1179456 07-11001 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR en el que se observan dos firmas (2) del señor JHON 
DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES en calidad de propietario vehículo modelo 2008 CXE 
507, una de ellas acompañada de huella dactilar (Folio No.1)  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Cédula de Ciudadanía No. 16.836.095 de Jamundí Valle, del señor JHON DOLMAR 

CÁRDENAS CAVIEDES, con fecha de expedición 18 de marzo de 1995. (folio No. 3)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA CARA POSTERIOR 

mailto:grafologosbogota@gmail.com


Grafólogos Bogotá  
Servicio Especializado de Peritos Forenses   
 

 
Grafólogos Bogotá – Grupo Criminalística Forense Área Grafología y  Documentología Celular 

3112008658 grafologosbogota@gmail.com www.grafologosbogota.com 
 

 
 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3 Una (1) FACTURA CAMBIARIA DE VENTA tipo FVV 4080 en formato de CHEVROLET 
de fecha 20 de noviembre de 2007, con firma del señor JHON DOLMAR CÁRDENAS 
CAVIEDES en calidad de cliente, ubicada en la parte inferior central del documento. (Folio 
No. 4)- no hay foto  
 
3.4 Un (1) CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA de fecha 21 de noviembre de 2007 

con firma del señor JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES en calidad de deudor 
prendario ubicada en la parte inferior central del documento. (folio 8) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5 Un (1) FORMULARIO ÚNICO DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

No.103010004820990 de año gravable 2007. (folio 9)  
 
3.6  Un (1) FORMATO PREIMPRESO de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE – SETT en el que se observan dos (2) firmas acompañadas de 
impresión dactilar del señor JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES en calidad de 
propietario.  (Folio 10) 
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4. METODO EMPLEADO: Para realizar el cotejo de firmas se emplea el método signalético 
de comparación formal además del inductivo, que busca determinar la identidad o no de los 
elementos de estudio a través de las siguientes etapas: 
  

4.1. Observación o inspección sistemática de las características físicas e identificativas de 
la firma vista en el documento cuestionado. 
  

4.2. La descripción o señalamiento de sus características generales y particulares. 
  
4.3. La confrontación e indicación de concurrencias o divergencias mediante los análisis e 
interpretación de la información obtenida. 
  
4.4. La formulación del juicio de identidad. 
 
5. ACEPTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR EL ESTUDIO: El 
examen de documentos es aceptado como medio de prueba dentro de nuestro 
ordenamiento procesal legal y es llevado a cabo por los expertos de la policía judicial, del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, entidades públicas o privadas y 
particulares especializados en la materia. Los procedimientos empleados son los admitidos 
por la comunidad de peritos en los que se aplica la fundamentación teórico - práctica y 
técnicas de comparación formal y confrontación detallada.  
 
El objetivo inmediato de la documentología2 forense es la identificación de la pieza 

documental como un todo, la comprobación de los elementos que lo constituyen y la 

reconstrucción de sus procesos de producción y transformación. Mediante el examen 

semiológico del documento, se rastrean las huellas o signos específicos de los mecanismos 

naturales o intencionales que han intervenido en su formación y determinado sus 

modificaciones. Todas estas indagaciones, conllevan, desde luego a la verificación de la 

legitimidad o autenticidad de la pieza documental respectiva.  

6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS: Además de la observación directa que permite el 
examen y verificación de las características particulares del documento se utiliza como 
herramientas auxiliares las siguientes:  
 
6.1. Cámara digital fotográfica Canon con lente de 50mm. 
6.2. Estación de trabajo portátil con iluminación diascópica y episcopica. 
6.3 Video Comparador Espectral Modelo HS3B de Document Detector, equipo que permite 
la aplicación de diversas fuentes de luz entre ellas infrarroja (IR) y Ultravioleta (UV).  
6.4 Software para ampliación de imágenes Testigo Experto. 
6.5 Testigo métrico.  

 
2 Campo de aplicación y objeto material de la documentología- Luis Gonzalo Velásquez Posada- Falsedad documental y 

Laboratorio Forense- Señal editora. Ed. 2004. 
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7. PRINCIPIOS TECNICOS APLICADOS: PRINCIPIOS DEL PERITAJE 

GRAFOTECNICO: (Leyes y principios) 

Principio de identidad: Conjunto de características físicas que individualizan o identifican a 
una persona o cosa y todo cuanto de ella proceda, haciéndola igual a sí misma y diferente 
a los demás de su misma especie. 
 
Principio de certeza: La investigación criminalística se basa en principios generales de 
comparación macro y microscópica y el cálculo de probabilidades con el fin de obtener la 
certeza sobre un hecho. 
 
Principio de correspondencia de características: La investigación documental basada en el 

cotejo de firmas se sustenta en la búsqueda de elementos concurrentes y/o divergentes a 

través de la comparación macro y microscópica con el fin de obtener la certeza sobre un 

hecho. Toda persona que haya alcanzado su madurez escritural posee un gesto grafico 

propio diferenciable al de los demás por métodos comparativos.  

Principio de la singularización de la escritura: El acto de escribir es complejo y se caracteriza 
por el grado de personalización de los signos alfabéticos una vez alcanzada la etapa de la 
madurez escritural imprimiendo cualidades o detalles que distinguen diferentes manuscritos 
de otros de su misma clase o especie. 
 
La actividad de escribir no es independiente de la motricidad general del individuo y se 
encuentra determinada por principios fisiológicos considerados como leyes de la escritura 
manuscrita y leyes de evolución de la escritura. 
 
Control cerebral de la actividad grafica o “Ley del impulso cerebral”: El gesto gráfico está 
subordinado a la influencia inmediata del cerebro. 
  
Ley de la individualidad de la escritura manual: No hay dos escrituras idénticas, como 
consecuencia de la especificidad del movimiento gráfico personal y de la singularización de 
la escritura, en el que intervienen múltiples variables anatómicas, fisiológicas, sicológicas y 
bioquímicas.  
 
8. HALLAZGOS Y RESULTADOS: ANALISIS DEL MATERIAL PARA 
CONFRONTACION:  
 
El día 15 de febrero de 2023, dando cumplimiento a la diligencia de inspección judicial con 
acompañamiento de auxiliar de la justicia designado, previa audiencia programada 
mediante auto de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2022, me desplacé junto al doctor 
CARLOS HERIBERTO RAMIREZ CARDOZO en calidad de apoderado del ICBF y la 
doctora IRIS MILDRED GUTIERREZ  Juez 19 civil municipal de Bogotá, al Centro de 
Gestión Documental Automotor de Bogotá ubicado en la calle 64 G #92-20,  en donde fui 
atendido por el señor MATEO USUGA CRUZ  en calidad de abogado Junior del Consorcio 
Circulemos Digital identificado con cédula de ciudadanía número 1028022644, quien me 
puso de presente la carpeta que contiene los documentos modelo de referencia en los que 
se observan las firmas del señor JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.). La 
diligencia quedo grabada en video y se levantó un acta por parte del Juzgado 19 civil 
Municipal de Bogotá. 
 
De igual manera y dando cumplimiento a la solicitud se consultó de manera directa el 
documento cuestionado  (CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULOS AA-85156) 
en el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ dentro del proceso 
20150094400 y se revisó en su integridad analizando especialmente sus características 
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físicas, estado de conservación, peculiaridades impresivas, firma y presencia de posibles 
alteraciones supreso-aditivas de erradicación, borrados, agregaciones, dobleces, roturas, 
manchas o digitalización de imágenes (firmas escaneadas), encontrando lo siguiente: 
 
Al momento de la consulta se halló en buen estado de conservación, aunque presenta 

algunos dobleces y rasgaduras en el contorno o bordes del documento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La firma presenta características de haber sido elaborada de manera directa, es decir no 

se observan rastros de grafito o ductus sin entintamiento por lo que se descarta la 

transferencia mecánica o escaneo de firmas y tampoco se encontraron puntos 

policromáticos que indiquen que se trate de firma transferida a través de una impresión de 

color por inyección de tinta.  

Luego de la exploración del documento a diferentes fuentes de luz no se observan vestigios 

de alteraciones supreso-aditivas, manipulación mediante borrados mecánicos o 

erradicación de signos frases o palabras. 

ANALISIS PRELIMINAR DE ADMISIBILIDAD: Se tuvo acceso a firmas originales y 

contemporáneas del señor DOLMAR CARDENAS, con las cuales se adelantaron los 

cotejos respectivos, lo que permite adelantar el estudio técnico. Se aplicó luz infra roja para 

verificar la presión ejercida sobre el bolígrafo y la calidad del trazado y se analizaron los 

signos alfabéticos que componen la firma cuestionada frente a los modelos obtenidos.   

Las muestras a las que se tuvo acceso dan cuenta de una firma legible en letra mayúscula 

tipo imprenta o tipográfica de fácil ejecución por cualquier persona con cierto grado de 

escolaridad aunque con buen nivel de automatización en cuanto a diseño, extensión, 

dirección de los trazos manejo del espacio o disposición de los signos y zonas de inicio de 

los caracteres alfabéticos lo que permite un análisis comparativo. 

Se obtuvo muestra original y contemporánea lo que permite adelantar comparaciones por 

el método de yuxtaposición y mediante técnicas de ampliación de los signos para verificar 

características de firmeza del trazado, seguridad, paradas o retomas de movimiento etc.  
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FIRMAS MODELO OBTENIDAS DE LA CARPETA CONSULTADA EN EL CENTRO DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL AUTOMOTOR DE BOGOTÁ- CONSORCIO CIRCULEMOS 

DIGITAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE LAS FIRMAS MODELOS DE REFERENCIA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LAS FIRMAS INDUBITADAS 

PERMITEN CONOCER 

DUCTUS DE PRESIÓN, 

EJECUCIÓN DE LOS 

TRAZOS, FUERZA, 

REPISAMIENTOS Y 

DESPLAZAMIENTO. 
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Características de las firmas modelo: Se trata de una firma: 

- Firma compuesta por el nombre “JHON DOLMAR CC” las últimas dos letras 

asociadas a los apellidos Cárdenas Caviedes. 

- Elaborada en letra tipo mayúscula  

- Elaborada entre 13 y 14 impulsos gráficos  

- Letra “J” elaborada en dos impulsos gráficos, la intersección de los dos trazos se da 

en la parte superior del trazo vertical, el trazo horizontal es alargado y se cruza con 

la letra “L” del nombre “Dolmar” en la mayoría de firmas indubitadas 

- Suelen presentarse repisamientos por doble trazado en las letras J, H,  y A 

- La letra J presenta zona de inicio sobre la zona central  

- La zona de cierre de la “o” es en la parte izquierda superior contrario a las manecillas 

del reloj 

- Letra L alargada 

- La letra “A” de DOLMAR tiene un trazo recto vertical sobre la zona izquierda  

 

El estudio se hizo extensivo a los números de cédula que acompañan la firma atribuida a 

JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.) en el espacio para llenado “C.C/Nit 

No” del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULOS relacionado como material 

dubitado, encontrando dato errónea en uno de los números que componen la cédula pues 

se observa el número “9” en lugar del número “3” siendo el No. de la cédula de ciudadanía: 

16.836.095 y no 16.896.095 como se observa en el diligenciamiento.  
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COTEJO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Variación en los movimientos de ejecución y zona de inicio del primer signo a manera 
de jota. (zona media vs zona superior en la cuestionada). 
2. Ausencia de trazo horizontal inferior sobre la base de renglón en las firmas modelo. 
3. Variación en diseño del signo R de DOLMAR 
4. Trayectoria y extensión de los signos CC  ( mayor trayectoria y tendencia ascendente 
en las firmas modelo 
5. Variación en la altura del trazo a manera de ele en el nombre Dolmar.( reprimido en la 
firma cuestionada) 
6. Diseño variable en la construcción del signo A en DOLMAR en el barraje y zona de 
inicio. 
7. Disposición  ubicación de los signos HON con respecto del signo inicial a manera de 
jota. 
 
Los análisis llevados a cabo para el presente caso son comparativos formales, basados en 

técnicas de trabajo estandarizadas y la metodología aplicada corresponde a cotejos por 

yuxtaposición, y luego mediante técnicas de ampliación de las firmas como es habitual en 

este tipo de comprobaciones especialmente sobre las características grafonómicas 

(fisonómicas y de detalle signalético), teniendo en cuenta de manera especial los aspectos 

de distribución (emplazamiento de la masa gráfica, utilización del espacio, proporción, etc.); 

dimensión (altura y extensión); construcción, acabado, morfolétrico, cohesión o ligamientos 

de las unidades, orientación o alineamiento de la línea basal y de sustentación gráfica, 

inclinación de los ejes gramáticos y contornos, entre otras características. Especial atención 

y comprobación de las características dinámicas de cada signo que componen la rúbrica 

fueron analizados. 

FIRMA CUESTIONADA ATRIBUIDA A JHON DOLMAR CÁRDENAS (Q.E.P.D.) 
 

FIRMA CUESTIONADA 
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MODELOS DE REFERENCIA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semejanzas:  

1. Firmas compuestas por el nombre “JHON DOLMAR CC” 

2. Firmas elaboradas en letra tipo mayúscula 

3. Elaboradas entre 13-14 impulsos gráficos. 

 

FIRMA DUBITADA 
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Diferencias:  

1. La letra “J” de la firma dubitada parece un “t” y tiene una terminación recta a 

diferencia de la que se observan en las firmas indubitadas con terminación en forma 

de gancho ascendente, además el trazo superior horizontal no se cruza con la letra 

“L” del nombre “Dolmar” como se observa en la mayoría de firmas indubitadas y la 

intersección de los dos trazos es más central en la firma dubitada a diferencia de las 

indubitadas que se da en la parte superior del trazo vertical. 

2. La firma dubitada presenta un trazo horizontal debajo de la firma que NO se presenta 

en las firmas indubitadas. 

3. En la firma dubitada no se observan los repisamientos en las letras J, H y A. 

4. En la firma dubitada la letra “L” es mucho más corta y presenta una especie de 

gancho en la parte superior, en las firmas tomadas como modelos de referencia la 

“L” es más larga 

5. La ejecución de la letra “M” es completamente distinta, en la dubitada es mas 

angulosa y no conserva las características particulares de las firmas indubitadas.  

6. La ejecución de la letra “A” y “R” del nombre Dolmar en la firma dubitada son muy 

angulosas y no guardan relación con la morfología de las firmas indubitadas.  

7. Las “C” del final de la firma dubitada tienen una terminación diferente pues en los 

modelos de referencia la terminación es curva ascendente, además de que no 

presentan los ganchos característicos ni guardan relación morfológica.  

 
MODELOS DE REFERENCIA 
IRMA DUBITADA 
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En general NO se halló correspondencia de características morfológicas y dinámicas 
asociadas a la disposición o ubicación, trayectoria, dirección del trazado zonas de inicio y 
de remate entre las firmas modelo del señor JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES, 
propias de su gesto grafico frente a la firma cuestionada obrante en el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE VEHICULOS AA-85156 en original en formato preimpreso, de fecha 
25 de enero de 2009, es decir se establece la  NO IDENTIDAD O CORRESPONDENCIA 
MANUSCRITURAL.  
 
9. CONCLUSION:  Con base en los análisis efectuados y conforme a los hallazgos 

señalados es objetivo afirmar lo siguiente: 

9.1 La firma atribuida a JHON DOLMAR CÁRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D.) quien se 

identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía No. 16.836.095 de Jamundí Valle, que 

se observa en un (1) CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULOS AA-85156 de 

fecha 25 de enero de 2009, NO presenta IDENTIDAD GRAFICA frente a los modelos 

de referencia consultados para confrontación pericial. 

El número de cédula que acompaña la firma atribuida a JHON DOLMAR CÁRDENAS 

CAVIEDES (Q.E.P.D.) quien se identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía No. 

16.836.095 de Jamundí Valle, que se observa en el  CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DE VEHICULOS AA-85156 de fecha 25 de enero de 2009, en el espacio para llenado 

“C.C/Nit No” presenta un  dato erróneo en uno de los números que componen la cédula 

pues se observa el número “9” en lugar del número “3” siendo el No. de la cédula de 

ciudadanía: 16.836.095 y no 16.896.095.  

En los términos anteriores rindo el presente informe para su conocimiento y fines 
pertinentes, el cual gustosamente ampliaré, aclararé y ratificaré.   
  

ANEXOS: Declaración de perito, dictamen y los documentos aportados como soporte que 
se devuelven en similares condiciones a las recibidas.  
  
Cordialmente, 
  

   

 

 

RICHARD POVEDA DAZA 
Perito en Documentos Cuestionados  
Grafología Forense y Dactiloscopia CSJ 
Especialista en Ciencias Forenses Universidad Católica de Colombia 
CC 79.581.118 de Bogotá. 

mailto:grafologosbogota@gmail.com


 
www.grafologosbogota.com 

 

Servicio Especializado de 
Peritos Forenses 

Sabemos la importancia de su caso por eso 
brindamos atención personalizada y oportuna.  

Agende su cita telefónicamente o  si lo prefie-
re podemos visitarlo directamente en su ofici-
na. 

Un especialista forense atenderá su  necesi-
dad  y le orientará a cerca de las acciones a 
seguir. 

Conocemos la dinámica de la prueba, las ta-
chas de falsedad y  las acciones a seguir en 
cada instancia judicial. 

Como garantía en la prestación de servicios 
forenses hemos estandarizado nuestros pro-
cedimientos aplicando un sistema de Gestión 
de calidad desde la recepción del caso y los 
documentos hasta la entrega del informe peri-
cial. 

  

Grafólogos Bogotá 
Abograf Outsourcing 

www.grafologosbogota.com 

Servicios Forenses Especializados 
Abograf Outsourcing 
NIT: 900418660-1 

Twitter: @grafólogos 
Facebook: Peritos Grafología 
Web: www.grafologos.co 
Mail: info@criminalisticaforense.com 
Asistencia telefónica: 3112008658 

 
Abograf Outsourcing S.A.S es una firma 
privada  que ofrece servicios de consultoría, 
peritaje forense y capacitación en temas 
relacionados con el fraude y la Falsedad 
documental . 
 
Elaboramos informes grafológicos y  
dactiloscópicos desde 1.997, somos 
Grafólogos Forenses titulados miembros de 
la Asociación Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, y estamos inscritos como 
Auxiliares de Justicia ante el Consejo 
Superior de la Judicatura; además abogados 
en  ejercicio, hábiles en la creación de 
documentos con criterios técnicos 
académicos y científicos en el ámbito de la 
prueba documental. 
 

Bogotá, D.C Colombia 
Centro de Negocios 

Avenida Chile, Carrera 7 No 71 - 21, 
Torre B, Piso 13  

www.grafologosbogota.com 

Grafólogos Bogotá 
Abograf Outsourcing 



El examen de firmas y documentos es acep-
tado como medio de prueba en nuestro orde-
namiento jurídico, en casos civiles, penales, 
administrativos y laborales. 

Servicios mas solicitados 

 Estudio de firmas y huellas en escrituras 
publicas tachadas de falsas. 

 Análisis de adulteraciones por borrados, 
textos ocultos, enmiendas o retoques en 
toda clase de documentos. 

 Revisión de informes periciales solicitados 
y aportados por la contraparte. 

 Estudio de documentos electorales 

 Consultoría en temas forenses, de investi-
gación criminal y judicialización de res-
ponsables. 

 Elaboración de dictámenes en anónimos y 
notas amenazantes o extorsivas.  

 Elaboración de documentos jurídicos, tu-
telas y denuncias penales por falsedad 
personal. 

 Análisis de historias clínicas, contratos de 
arrendamiento y compra venta de inmue-
bles en casos de falsedad.  

 Capacitación en temas de seguridad do-
cumental, grafología y dactiloscopia Fo-
rense.  

 Asistencia legal como abogados de las 
victimas. 

 
www.grafologosbogota.com 

 

 
www.grafologosbogota.com 

 

Grafólogos Bogotá 
Abograf Outsourcing 

Grafólogos Bogotá es una sociedad legal-
mente constituida registrada ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 

Los peritos que conforman el equipo, son 
abogados y miembros activos de la Fun-
dación Criminalística Forense Colombia.  

 

Asumimos cada caso en equipo, de manera 
profesional y confidencial brindando informa-
ción útil y oportuna. 

Es necesario actuar preventivamente y con-
tar con un estudio técnico grafológico antes 
de iniciar un proceso judicial para estar se-
guro de la falsedad o autenticidad del docu-
mento o firmas y decidir si se inicia o no una 
demanda. 

En nuestra oficina o a domicilio, es la mejor 
relación costo-beneficio  para su inversión. 

Un dictamen pericial claro y argumentado 
puede ser la prueba definitiva que decide el 
proceso. 

Móvil: 3112008658 
servicioalcliente@criminalisticaforense.com www.criminalisticaforense.com 



 

 

 

NIXON RICHARD POVEDA DAZA  
ABOGADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS FORENSES  

ANALISTA FORENSE DE DOCUMENTOS 

 
Grafólogo Forense, examinador de documentos desde 1.995. 

 

Perito certificado en Lofoscopia por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. 2022-2025 

 

Miembro del Grupo de expertos para certificación de peritos del 

GRUPO NACIONAL DE CERTIFICACION FORENSE-INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES en 

diciembre de 2016. 
 

Miembro de la SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN 

DOCUMENTOSCOPIA SIPDO CAPITULO COLOMBIA y divulgador 

técnico en la disciplina de Documentos Cuestionados. 

 

Socio Fundador de la ASOCIACIÓN LATINOAMÉRICA DE 

ESPECIALISTAS EN IDENTIFICACIÓN HUMANA ALEIH. 

 

PERFIL 

Perito Grafólogo Forense, 
Abogado Graduado de honor 
Universidad Católica de 
Colombia. 

Experto en Documentos 
Cuestionados, especialista en 
Derecho Penal y Ciencias 
Forenses, Documentología y Perito 
certificado en Lofoscopia por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses 

CONTACTO 

TELÉFONO: 
3112008658  

(1) 488 9840 

 

SITIO WEB: 
 

www.grafologosbogota.com 
www.peritoscertificados.com.co  
www.criminalisticaforense.com  

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

grafologosbogota@gmail.com 
info@grafologosbogota.com 

 

Mención especial otorgada por concepto 

unánime de los jurados y aprobado por el 

centro de investigaciones socio Jurídicas 

de la Universidad Católica de Colombia 

Año 2009. 

 

FORMACION PROFESIONAL – EDUCACION  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Abogado grado de Honor, 2007 

 

Mención especial tesis sobre Los delitos cometidos con tarjetas 

bancarias en la legislación colombiana y su relación con el derecho a 

la protección de la información 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Posgrado en Derecho penal y 

ciencias forenses, 2012. 

 

Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” 

DAS Curso de especialización en Grafología Forense junio de 1994 a julio 

de 1995. (1.800 horas teórico practicas) (1.200 horas prácticas en 

laboratorios del DAS). 

 

Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” 
DAS Curso Especialización en Dactiloscopia, septiembre de 1993. 

Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” 

DAS Curso de formación básica para Detective Investigador 

noviembre de 1992. 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL – XXXVI 

Congreso Colombiano de Derecho Procesal- Pereira septiembre de 

2015. 

 

UNIVERSIDAD DE CUENCA ECUADOR – Facultad de Jurisprudencia 

Ciencias Políticas y Sociales – Congreso Internacional de Peritos en 

Documentoscopia SIPDO 2014. Octubre de 2014. 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Actualización en derecho 

médico, mayo de 2009 

 

UNIVERSIDAD DE GIRONA ESPAÑA PROVINCIA DE CATALUÑA Congreso 

de razonamiento probatorio junio 2018. 

 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ESPAÑA Congreso Internacional de 

Peritos en Documentoscopia SIPDO octubre 23 a 26 de 2018 

 

 

 

 

 

 

http://www.grafologosbogota.com/
http://www.peritoscertificados.com.co/
http://www.criminalisticaforense.com/
mailto:grafologosbogota@gmail.com
mailto:info@grafologosbogota.com


 

 

 

 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN DOCUMENTOSCOPIA SIPDO III 

Jornada de Capacitación y actualización El Análisis Forense ante la ciencia, 

reflexiones epistemológicas marzo de 2019. 

 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN DOCUMENTOSCOPIA SIPDO V 

Jornada de capacitación y actualización en análisis forense de 

documentos. Marzo de 2020. 

 

MD Forensic Consultants Seminario-taller Actualización en responsabilidad 

médica: Estudio forense en casos de presuntas fallas en la prestación de 

servicios de salud, abril de 2009. 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención de lavado de activos 

septiembre de 2008. 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención del fraude, junio de 

2008 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Sistema financiero y banca, 
diciembre de 2008 

 

Asociación Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses XIII Congreso 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Septiembre de 2006. 

 

Consultoría Profesional PAL Taller Seminario Asertividad y Solución de 

problemas. Mayo de 2006. 

 

Consulting Ltda. Taller Seminario sobre redacción de Informes. Octubre de 

2005 

 

Git Ltda. Seminario Riesgo Operativo y Basilea II. Abril de 2005. 

 

Asobancaria Capacitación para la Prevención, detección y Control del 

Lavado de Activos febrero de 2005. 

 

COLEGIO DE ABOGADOS COLOMBIANOS Seminario sobre Adaptación al 

Nuevo Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Febrero de 2005 

 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES XII 

Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses “Sistema 

Acusatorio” noviembre de 2004 

 

Incocredito IV Seminario Internacional sobre Seguridad en la operación 

con tarjetas noviembre de 2004 

 

Incocredito Curso de metodología de la investigación junio de 2004 

 

Job Management Visión Curso Taller Decisiones efectivas y servicio al 

cliente Entrenamiento de Instructores Internos. Septiembre- noviembre de 

2004. 

 

Embajada de EE. UU. Estudio de Documentos Falsos, agosto de 1996 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Actualización en artes gráficas, 

enero de 1996. 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Curso Básico en sistemas y 

computación cuatro niveles, agosto de 1995. 

 

Academia Nacional de Ciencias Forenses –Simposio de Grafología Forense, 

junio de 1994 

 

 

 



 

 

 

 

 

ACADEMIA DE CIENCIAS FORENSES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

ARGENTINA 40 HORAS LINTON MOHAMED EE. UU. DICIEMBRE DE 2020. 

ANALISTA FORENSE DE MANUSCRITOS 

 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 2021 

Congreso SIPDO. 

 

ACADEMIA DE CIENCIAS FORENSES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

ARGENTINA  Experto en ANALISIS DE FIRMAS CAPTURADAS DIGITALMENTE 

NIKOLAOS KALANTZIS 2021. 

 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ESPAÑA Noviembre de 2022 Curso de 

formación específica Avances tecnológicos en la datación de 

documentos 60 Horas.  

 

SIPDO  Curso SISTEMAS DE IMPRESIÓN Y SEGURIDAD DOCUMENTAL 2021.  
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Analista Forense de documentos para la firma GRAFOLOGOS BOGOTA  
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(Maestría en Matemática aplicada en asuntos de revisión de firmas) 

 

2. Revista Huellas de la Fiscalía General de la Nación agosto de 2014: 

Maestros del fraude Pagina 10. 

http://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Huellas-

83_Web.pdf 

 

3.Revista infolaft (lavado de activos y financiación del terrorismo) La 

grafología aliada en la prevención del fraude-febrero de 2015 

 

4. Proceso de Revisión de firmas en la Registraduría Nacional del Estado 
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5. Las Huellas Falsas en el caso Arango Bacci 

http://www.grafologosbogota.com/cotejodehuellas.html 

 

6. La labor del Grafólogo en el caso de alias “Raúl Reyes” 

http://www.criminalisticaforense.com/notiforensescolombia.html 
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http://www.grafologosbogota.com/escriturasfalsas.html 

 

8. Fundamentos Validez y Fiabilidad de la prueba grafotécnica 2022 

 

9. Análisis a cerca de la antigüedad de un documento: análisis físicos y 
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documentación falsa, y he podido servir al Tribunal Superior de Bogotá, 

Tribunal Administrativo de Bolívar, la Cámara de Comercio de Bogotá, 

Tribunales de arbitramento, Universidad de la Sabana, Universidad 

Javeriana, Legis SA, Defensoría Pública, Súper Bancaria, Súper 

Intendencia de Industria y Comercio, MD Forensic Consultants, 

Sociedad Colombiana de Avaluadores, Vilaseca S.AS, Password 

Consulting Services, Aristizábal y Jiménez abogados, Seguridad San 

Martin, Derecho Penal y Empresa, Fondo de Empleados Fonmakro y 

Cavipetrol, Fidubogota, Fiduciaria Alianza entre otras entidades a nivel 

nacional, lo cual está debidamente certificado por escrito conforme al 

artículo 226 del actual CGP. 
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DECLARACION DE PERITO 
TITULADO 

LEY 1564 Código General del 

Proceso 

ARTICULO 226 

 
Yo NIXON RICHARD POVEDA DAZA identificado con cedula de ciudadanía 

número 79.581.118 de Bogotá, en mi condición de perito en las áreas de 

GRAFOLOGIA FORENSE y DACTILOSCOPIA, debidamente titulado y formado 

académicamente en la ESCUELA SUPERIOR DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD 

PUBLICA AQUIMINDIA ESCUELA DAS, declaro lo siguiente: 

 

1. Mi dirección de notificación es la Carrera 7 No 71 21 Piso 13 Torre B de la 
ciudad de Bogotá. 

2. Mis números telefónicos de contacto son 3112008658-3112908303 y 2902029. 

3. Mi página web es www.grafologosbogota.com y la dirección de correo electrónico 
es info@grafologosbogota.com, servicioalcliente@criminalisticaforense.com y/o 
grafologosbogota@gmail.com. 

4. Que no me encuentro incurso en alguna de las causales de exclusión de la lista 
de Auxiliares de Justicia de que trata el artículo 50 del Código General del 
Proceso. 

5. Declaro que los análisis en grafología forense se basan en estudios 
comparativos que han sido acordados por los diferentes laboratorios, se 
sustentan en la observación cuidadosa y aplicación de metodología adecuada y 
son similares respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular del 
oficio de grafólogo Forense. 

6. Declaro que NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por la 
misma parte o por el mismo apoderado de la parte. 

7. Anexo los documentos idóneos que me habilitan para el ejercicio como perito 
forense en Grafología y Lofoscopia, los títulos académicos y los documentos 
que certifican mi experiencia profesional desde 1997. 

8. Presento la lista de algunos casos en que fui designado como perito en los 
últimos cinco años y su valoración por parte de la autoridad competente. 

 

 
LISTADO DE ALGUNOS DE LOS CASOS RECIENTES EN DONDE SE HA 
DECLARADO PROBADA LA TACHA DE FALSEDAD CON BASE EN EL 

DICTAMEN PERICIAL RENDIDO POR RICHARD POVEDA DAZA 
Y OTROS PENDIENTES DE FALLO 
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AUTORIDAD No PROCESO PARTES FECHA 
AUDICIENCIA 

DECISION 

 

Juzgado 4 Civil 
Municipal 

 
Ejecutivo 110014003004 

2018-00310 

 
Daniel Fernando 
González y otros  

 
9 de agosto 

de 2022 

 

Se sustento dictamen 
pericial análisis de firma 

y huella. 

Se acoge dictamen. 

 

FISCALÍA 3 
SECCIONAL CALDAS 

 
 
110016000049201513162 

 
Olga Nayive Uribe 

Tabimba 
Vs Fiscalía  

 
31 de mayo 

de 2022  

Se sustento en 
audiencia de juicio oral 

se acogieron 
argumentos de la 

prueba pericial  

 

Superintendencia 
Financiera de 

Colombia 

 
 

2022-0090 

 
 

Centro 
Grancolombiano Vs 

AV Villas  

 
 

3 agosto 
2022 

 

Se sustento dictamen 
respecto de la 

notoriedad en firmas 
giradoras. Pendiente 

Fallo 

 

JUZGADO 08 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 

 
 

2021 - 00008 

 
José Gregorio Rojas 

Palma Vs Allan 
Horacio Acosta 

 
 

12 de julio 
de 2022 

 

Se acogen los 
argumentos de la 

prueba pericial Análisis 
Letra de cambio  

 

JUZGADO 19 Civil 
Circuito Bogotá  

 
 

11001310301920200014100 

 
 

Yeferson Antonio 
Morales López Vs 

Gloria Elena Pulido 

 
13 de Julio 

de 2022  

 

Se sustento dictamen.  

Pendiente fallo 

 

 

Juzgado 12 Civil 
Circuito Bogotá  

 
 

11001310301220180067300 

 
LUZ STELLA SÁNCHEZ 

Vs Innova Cirugía 
Platica  

 
 

28 de junio 
2022 

 

Se sustento dictamen 
Pendiente de fallo . 

análisis Historia Clínica  
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Juzgado 6 Penal del 
Circuito de Bogotá 

 
 

CUI.: 11001 60 00 049 2016 
09929 

 
IMPUTADO: ANA 

FELISA GIL DE 
MORENO vs Fiscalía 
General de la Nacion  

 
 

29 de julio 
de 2022 

 

Se sustento dictamen en 
Juicio oral. Pendiente de 

fallo 

 

 

Juzgado 21 Civil del 
Circuito 

 
 

110013103021-2018-00304-00 

 
 

Nicéforo Cárdenas 
Sánchez Vs German 

Medina Olaya  

 
 

13 de junio 
de 2022  

 

Dictamen E. P. Firma y 
Huella- Se acogen las 

conclusiones del 
dictamen pericial  

 

 

Juzgado 6 Civil Cto 
Sincelejo  

 
 
 

2021-00007 

 
 

Sura / Zaida Samur y 
otros  

 
 

29 de marzo 
de 2022  

 

Se sustento dictamen en 
Juicio oral. Pendiente de 

fallo 

 
JUZGADO 30 

CIVIL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

 
 

2018-0004900 

DTE: 
DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA LAS 

AMERICAS SAS 
DDO: RAFAEL BUENO 

ROMAN ASUNTO 

Junio 10 de 
2021 

SE ACOGE DICTAMEN 
PERICIAL POR EL 

DESPACHO 

GRAFOLOGIA Y 
DOCUMENTOLOGIA 

JUZGADO 001 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
QUIBDÓ 

20190019600 Proceso ejecutivo 
Mena Herrera 

15 de junio 
de 2021 

SE ACOGE EL DICTAMEN 
PERICIAL 

GRAFOLÓGICO 

GRAFOLOGIA 

JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO 
SALAMINA - 

CALDAS 

2020-00008 Ordinario laboral 
de primera 
instancia. 

24 de junio 
de 2021 

SE ACOGE EL DICTAMEN 
PERICIAL Y SE 

DESESTIMA EL DE LA 
CONTRAPARTE 
GRAFOLOGIA 

DOCUMENTOLOGIA 

JUZGADO 
TERCERO 

LABORAL DEL 
CIRCUITO 

VALLEDUPAR 

 

2017 – 00221 

AUDIENCIA JOSE 
MARIA - ARROYO 

MARQUEZ Vs ZOILA - 
SANCHEZ DE 
GONZALEZ 

25 de agosto 
de 2021 

PENDIENTE FALLO 
GRAFOLOGIA 

DOCUMENTOLOGIA 
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JUZGADO 7 CIVIL 
DEL CIRCUITO 

BOGOTA 

20150057900 PEDRO PABLO 

NAVARRO 

VARGAS 

5 de octubre 
de 2021 

SE ACOGE EL DICTAMEN 
PERICIAL 

GRAFOLÓGICO 

DOCUMENTOLOGICO 

JUZGADO 44 
CIVIL DEL 
CIRCUITO 
BOGOTA 

20190084300 AUDIENCIA ART. 373 
C.G.P. 

SEGURIDAD 20/20 
contra BBVA 

21 de 
octubre de 

2021 

Pendiente de fallo 

AUTORIDAD No PROCESO PARTES FECHA 
AUDICIENCIA 

DECISION 

JUZGADO 50 CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

1100140030502 
0180021700 

DTE: HENRY 
ALBERTO 
THOMAS 

MONTAÑO 

29 /10/2021 Pendiente de fallo 

JUEZ 28 CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

Proceso 2019- 
00268 

 
Narly Mercedes 

Valdés 

 
 
11/02/2021 

Se acogieron a 
plenitud los 
argumentos 

esbozados en la 
prueba pericial. 

JUZGADO 48 
PENAL DEL 
CIRCUITO 

CON 
FUNCIÓN DE 

C/TO 

 
 
 
      Proceso2050599 300 

 
 
 
Francisco 
Gacharna 

 
 

22 /02/2021 

Se sustentó dictamen 
probando fallas en el 

dictamen de la  
contraparte. 

Pendiente Fallo. 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV

O DE          
CUNDINAMARCA 

 
20150029300 

Coronel Rene Gil 
Manosalva Versus 

Nacion Mindefensa 

 
19/03/2021 

El tribunal acoge el 
dictamen 

CONSEJO DE 

ESTADO 

 
 

2019-01599 

perdida de 
investidura en 

contra del senador 
Barguil 2020 

 
 

10/11/2021 

Declaración ante la sala 
de Instrucción de la 
Corte Suprema de 

Justicia Magistrado 
Marco Antonio Rueda 

Soto 
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JUZGADO 6 CIVIL 
CTO 

BARRANQUILL A. 

 
TRIBUNAL 
SUPERIOR 
B/QUILLA 

SALA 
SEGUNDA 

2017-00271- 
Rad. 42076 

Julio Cesar Olarte Juan 
Francisco Rondón 

Magistrados: Alfredo 
Castilla Carmiña 

González Jorge Maya 

2021 Se declaro probada 
la tacha, El Tribunal 

se aparta de las 
conclusiones del 

perito oficial y acoge 
en todas sus partes 

el 
dictamen. 

  

JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

MOCOA 
PUTUMAYO 

2020-0024 Pedro Pablo Burbano 
Franco Tulio Flórez 

2020 Se demostró error 
en el peritaje oficial 
ordena practicar un 

nuevo dictamen 

OTROS DICTAMENES PERICIALES SUSTENTADOS EN AUDICIENCIA PUBLICA Y SOMETIDOS A 
CONTRADICCION. 

 
 

AUTORIDAD AÑO PARTES 

NUMERO DE PROCESO 

DECISISON 

JUZGADO 7 LABORAL 
BOGOTA 

2020 2020-0356 
Transpremier 

Audiencia: 26 de febrero de 
2021 

 
Acoge el dictamen a 

plenitud 

JUZGADO 6 ADVO 
ORAL CALI 

 
2019 

Luis Nicanor Quintero 
Vs Supernotariado 

Se Probo la suplantación 
de identidad análisis de 
firmas huellas y cédula 

JUZGADO 4 CIVIL CTO 
V/CIO 

2017-0018200 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
2019 

Previsora S.A contra 
Comercializadora de 

materiales. 

Declara probada la tacha 
de falsedad, y desestima 

dictamen pericial de parte 
presentado por la 

Previsora 
JUZGADO 5 CIVIL DEL 

CIRCUITO ORAL 
B/QUILLA 

 
2019 

Norbey Vélez 
Quintero 2018- 
00132 

Se acoge el dictamen por 
el despacho y se 

desestima el dictamen de 
la contraparte por errores 

en el método 
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JUZGADO 16 CIVIL CTO 
VERBAL DECLARATIVO 

2016-00573 

 
2019 

Inversiones Pinzón León 
SAS vs Iván Fdo Mejía 

Análisis de E. Publica 
Notaria 30 de Bogotá se 
comprobó falsedad en 

firmas y huellas. 

En caso de ser necesario se anexan las sentencias proferidas por los despachos judiciales en donde se 
sometió a contradicción la prueba pericial. 

 

 

JUEZ CIVIL DEL CTO 
SULI MIRANDA 
HERRERA 
SANTA ROSA DE 
CABAL 
2017-00936 

 

2018 
 
 

Jorge Iván Ángel 
Juan Miguel Ramírez 

Se demostró error en el 
dictamen de la contraparte 

y se acogieron los 
argumentos del estudio 
técnico presentado. Se 

sometió a nueva 
valoración por el INMLYCF 

quien confirmo los 
hallazgos. 

JUZGADO 44 CIVIL CTO 
BOGOTÁ 

 

2017 
 

Luz helena Guayasan 
2015-01110 

Se declara probada la 
tacha se desestima el 

dictamen de la contraparte 
por errores metodológicos. 

 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

 
 

2016 

caso de extradición del 
ciudadano Robert tulio cuero 
proceso perito Lofoscopia y 

grafología 
2295 

 
 

Entregado 

JUZGADO 5 PENAL 
CTO VILLAVICENCIO. 

2013-02074 
JUZGADO 2 CIVIL CTO 
VILLAVICENCIO 
2009-0053 

 
 

2016 

Rosalba Guevara 
María del Carmen Rodríguez 

Fiscalía 6 Seccional 
Villavicencio. 

Declara probada la tacha y 
desestima informe de 

perito de la contraparte por 
errores en la metodología. 

TRIBUNAL ADVO DE 
BOLÍVAR NULIDAD 
ELECTORAL 

 

2016 
elecciones Carmen de 

Bolívar 2016 
201600007 

 

Archivo 

 

DIRECCION NACIONAL 
ANTICORRUPCION FGN 

 
 

2015 

 

caso Aviatek año 2015 
 
 

Entregado 

23 CIVIL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

2015 Augusto Cadena Ramírez vs 
Oliva Cardona 

2015-554 

Se acoge el dictamen en 
todas sus partes 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ SALA 
PENAL 

 
 

2011 

Guillermo Quintero 
Colmenares 

fraude procesal 
MP J. Joaquín urbano 

201100289 

 

Se acoge el dictamen y se 
desestima el de la 

contraparte 
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DEFENSORIA DEL 
PUEBLO 

 

2006 
 

José Eliseo Pinilla 
 

Archivo 

12 LABORAL BTA 2014 Cristina Pérez Vs 
Grazilgraph 

00522 

 

Sin información 

TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA CIVIL 

2011 Clara Trujillo Vs Carolina 
Roa 

195-02 

Sin información 

10 LABORAL 2009 Independence Drilling Vs 
Hernando Macías 

455 

Sin información 

8 CIVIL CTO DESCONG. 2011 Myriam Ramírez Vs 
Dorautos 

062 

Sin información 

JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO PUERTO 
CARREÑO VICHADA 

 

2009 
 

Álvaro Salazar Hincapié 
00022 

Sin información 

JUZGADO 71 CIVIL 
MPAL DE BOGOTÁ 

 

2005 
Mary Yamitza Torres Vs Raúl 

Páez Amezquita 
1966 

Sin información 

FISCALÍA SECCIONAL 
SOGAMOSO BOYACÁ 

 

2012 
Richard Javier Arévalo – 
Elsa Marina Fernández 

202758 

Sin información 

JUZGADO 4 ADVO 
ORAL B/QUILLA 

2013 Fontalvo Villalobos 
00164 

Sin información 

JUZGADO 4 CIVIL CTO 
SINCELEJO 

2006 Torres Gaona Vs Dominga 
Córdoba 
00067 

Sin información 

JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

2015 Ramiro de Jesús Álvarez Vs 
Libardo de Jesús Giraldo 

00498 

 

Sin información 

 

TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
BOGOTÁ 

 
 

2015 

 

Bavaria Versus Pedro Julio 
Peña 
039 

 
 

Sin información 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO 
SOGAMOSO 

 

2015 
 

Oscar Pinzón Ramírez 
326 

Sin información 

 

9. Soy miembro activo de SIPDO INTERNACIONAL (Sociedad Internacional de Peritos 
en Documentos cuestionados). 
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 A continuación, señalo un listado de artículos o publicaciones relacionados con mi actividad como perito: 
 

1. Periódico de la Universidad Nacional del 12 de abril de 2015. (Maestría en 
Matemática aplicada en asuntos de revisión de firmas) 
http://www.unperiodico.unal.edu.co/dper/article/veracidad-de-firmas-con- 
precision-matematica.html 
2. Revista Huellas de la Fiscalía General de la Nación agosto de 2014: Maestros del 
fraude Pagina 10. 
http://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Huellas-83_Web.pdf 
3.Revista infolaft (lavado de activos y financiación del terrorismo) La grafología 
aliada en la prevención del fraude-febrero de 2015. 
http://www.infolaft.com/es/art%C3%ADculo/la-grafolog%C3%ADa-forense-aliada- en-
prevenci%C3%B3n-del-fraude 
4. Proceso de Revisión de firmas en la Registraduría Nacional del Estado Civil Video 
Institucional de la entidad. 
https://www.youtube.com/watch?v=KbmYtZ09qfk 
6. Las Huellas Falsas en el caso Arango Bacci 
http://www.grafologosbogota.com/cotejodehuellas.html 
7. La labor del Grafólogo en el caso de alias “Raúl Reyes” 
http://www.criminalisticaforense.com/notiforensescolombia.html 
8. Escrituras Falsas. que hacer en caso de que le vendan su propiedad sin su 
consentimiento. 

http://www.grafologosbogota.com/escriturasfalsas.html 
9. Para el sector privado he realizado informes como Coordinador de Criminalística 
del sector financiero a través de Incocredito, y para entidades particulares como 
Universidad de la Sabana, Universidad Javeriana, MD Forensic Consultants, Súper 
Intendencia de Industria y Comercio, Coditeq, Sociedad Colombiana de 
Avaluadores, Vilaseca S.AS, Password Consulting Services, Aristizabal y Jiménez 
abogados, Seguridad San Martin, Derecho Penal y Empresa, Fondo de Empleados 
Fonmakro, Cavipetrol, y Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de 
Bogotá entre otras. 
10. He dictado charlas al Centro de Formación Bancaria en temas de falsedad, 

como ponente en el congreso SIPDO a los alumnos de la Escuela de Investigación 

Criminal de la Policía Nacional, a los funcionarios de Legis S.A, y he actuado como 

perito de la Fiscalía General de la Nacion y ante la Super Intendencia Financiera. 

También me desempeño como consultor antifraude del Banco Nacional de Paris 

BNP CARDIF COLOMBIA. 
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Finalmente declaro que soy especialista en Penal y Ciencias Forenses de la 

Universidad Católica de Colombia y adjunto mi hoja de vida con cursos de 

profundización y actualización recientes. 
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Actualmente adelanto el curso de DIGITALIZACIÓN EN DOCUMENTOSCOPIA: PDF, con el 
Centro Pericial Interdisciplinario de Córdoba Argentina. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en la ley 1564 de 2012- Código 
general del proceso articulo 226 relacionado con el Capítulo VI Procedencia de la 
Prueba pericial. 

 

Cordialmente, 

Nixon Richard Poveda Daza 
CC 79581118 
T.P. 194853 C.S.J 
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